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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, ocho (8) de julio del año dos mil veintiuno (2021) 

Auto sustanciación N°0685 

 2020-00381-00 

 

 

Dentro del proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia interpuesto DIANA MARÍA 

BOHÓRQUEZ MORALES en contra de la COLPENSIONES y donde fue vinculada en calidad 

de interviniente excluyente la señora MARCELY DEL SOCORRO RAMÍREZ DE ORTÍZ, se 

ordena exhortar nuevamente al Juzgado 19° Laboral del Circuito de Medellín para que remita 

el expediente digitalizado actualizado con radicado 05001310501920210012300 a fin de 

hacer efectiva la acumulación que fue decretada mediante auto N°1060 del 17 de junio de 

2021. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 

JUEZ 

 
                     
Email: gildardomunozabogado@gmail.com ; gildardodefensas@hotmail.com ; abacomedellin@gmail.com ; 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 

. 

 
     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LAURA  FREIDEL BETANCOURT  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 013 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en 

la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 319703aef93d5a5b32c6c380617094bf46fa3412edd10839ddf24413628a3306 

Documento generado en 08/07/2021 07:21:28 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 
LABORAL DEL CIRCUITO HACE CONSTAR 

Que el presente auto se notificó por estados el 
09/07/2021 

consultable aquí: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-13-

laboral-del-circuito-de-medellin/54 
 
 

 
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 
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